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.Las leyesobligarán en da Península, islas adyacentes, Canarias ÿ. territorios de África 
sujetos^a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
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PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de.oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador :del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
\- previo pago. -
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JDMINISTRM CENTRAL
lEFATURA DEL ESTADO

LEY de 17 de julio de 1947 por la que se 
modifica el artículo adicional de la 
de 31 de diciembre de 1945 reférénte 
a pensiones extraordinarias. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 19),

La ley de treinta y uno dé diciembre, 
de mi! novecientos cuarenta, y cinco- 
publicada el treinta de abril siguiente, al 
.establecer causen pensión extraordina
ria los que al_colaborar con la Fuerza 
pública en los actos peculiares de ella 
Íallecieren a consecuencia de las heridas 
recibidas durante tal cooperación de
termina en el artículo adicional que los 
beneficios concedidos en la ley se apli
quen a los casos ocurridos cori anterio
ridad a primero de enero de mil nove
cientos treinta y nueve siempre que se 
soliciten dentro de tres meses a partir 
de la publicación, de ésta.

En la práctica se ha demostrado qpe; 
este plazo quizá pór la escasa divulga
ción de la ley en los medios-rurales a 
que principalmentes pertenecen los’be
neficiarios resulta corto, aparte de que 
es inferior al normal del año que conce
de el Estatuto ^de Clases pasivas para 
solicitár Íás pensiones extraordinarias, 
cuando precisamente por tratarse aquí 
de nuevos derechos en nuestra -legisla- 
cion se justificaria^-una mayor amplitud 
en fijar inicialmente el período de pres
cripción de ellos, debiendo -además de
terminarse de mijdo expreso el indicado 
Plazo sl la penslón se causa-después de 
publicada la ley, ya que ésta no le seña- 
®' 1.0 qué obliga a Invocar hormas su
pletorias en la materia. ' .•

En su virTud, y de conformidad con 
^ propuesta elaborada pór iSs Cortes 
Españolas, . .

DISPONGO
Artículo único.—El artículo adicional, 

de la ley de treinta y uno de diciembre- 
de mil novecientos cuarenta y cinco

(Boletín Oficial del Justado de treinta 
de abril de mil novecientos cuarenta.y 
seis4 quedará redactado así: , Air

«Artíiwilo adicional. Los preceptos 
de la presente ley serán, dé aplicación , 
para todos aquellos casos ocurridos a 
partir, de primero de-abril de mil nove
cientos treinta y mueve, causándose la 
pensión desde que se produzca la inuti
lidad o incapacidad 0 fallezca la víctima.

Los que se consideren con derecho a 
los beneficios que en esta ley se estable- 
qen deberán solicitar del Ministerio .de 
la Gobernación la instrucción del nece
sario expediente en el plazo ^de un año a 
contár desde él fallecimiento del cau
sante o de su Inutilidad/o incapacidad 
si se tratare de casos ocurridos con pbs- 
terióridad a la; publicación de la presen
te ley y en el plazo de un año a contar, 
desde tal .publicación., si hubieren acae
cido con anterioridad a la misma».

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio 
de mi! de rhib novecientos cuarenta” y 
siete.-FRANCISCO FRANCO.

2.358

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala el artículo 185 del 
vigente Reglamento de. Epizootias, pre
vio informe, favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de San Pedro 
dé Latarce, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara- ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
muermo en dicho término municipal, y 
cuya epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil, de fecha . 
22 de abril del corriente año. («Boletín 
Oficial» de la próTincia del día 6 de, 
mayo siguiente). ;

Por Dios, España y su Revolución Na- ' 
cional-Sindicalista. ? 

Valladolid, 22 de julio de 1947’.-El go
bernador eivit, Tomás Romojaro.’

, 2.409

Junta provincial de Foniento
Pecuario, d.e. Valladolid

Órdenúnzas de aprovechamientos 
de pastos, hierbas y rastrojeras

para 1947 /

. CIRCULÁR NÚMERO 178

Examinadas las ordenanzas de apra- 
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para el año 1947, de los munici
pios que a continuación se enumeran, 
esta ■junta provincial- de Fomento-Pe
cuario de mí presidencia, encontrándo- 
las adaptadas a la orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 30-de enero dé 
1939, orden aclaratoria de 30 de julio 
de 1941, y normas complementarias dfe 
esta Junta provincial, he acordado pres
tarías su conformidad y aprobación,

■ Cas tro bol. >
Ceinos de Campos.
Corrales de Duero.
Cubillas de Santa Marta. , ■ .
GaUegós de Hornija. •
Gérla.
Mayorga de Carppos.
Medina del Campo, 
MudâfraXLâ). :

" Muriel de Zapardiel. \ - . -'
Renedo de Esgueva. - . .
Rueda. \
Seca (La).

-Tordesillas. •
Ventosa d,e la Cuesta.
Villabrágima. .. .
Villacreces.

■ Villafranca de Duero.
Villaverde <Je Medina.

Esta séptima relación se publica en 
este «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento de organis- 
nios oficiales y sindicales, labradores'y 
ganaderos. >

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. ' 1

Valladolid, 16 de julio de 1947.—El 
presidente, Ji^^íTiRepresa de León.

2.445
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Depositaría de Fondos Segundo trimestre de 1947

Valorés independientes del presupuesto VALORES NOMINALES

CUENTA del segundo trimestre del año 1947 que. rlñde 'el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 
-verificados en la Caja de sü cargo,- a sabe^:

. . PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA -

Tituis ils la coanta

DEPÓSITOS

Tltalo de la taenia
TIMBRE PROV.

Tltalo de la euenta

CUPONES

Tltolo de la taenia
P. MULTAS . TOTAL

Ptas. nominales Ptas. nominales Ptas. nominales Ptas.. nominales Pesetas nominal^'

872.752.44 5.202.40 13.472.25. 9.350,00 900.777,09
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. ............................ > 3,206.00 6.163.00 9.369M

872.752,44 8^08.40 19.635.25 9^350,00 910.146,09
Data por pagos verificados en igual trlnfiestre............ ........ 50.000,00 1.400.20 13.472,25 » 64.872,45
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........ 822.752,44 7.008.20 6.163.00 * 9.350.00 845.273,64

* . SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

.Saldo del trimestre 
anterior por operaciones 

realizadas

* .... .......
Operaciones 

realizadas en este 
trimestre

TOTAL 
de las .operaciones . 

' hasta este trimestre

Pesetas nominales Pesetas nominales' . Pesetas nominales

Concepto:
Depósitos.....................    “.....,’.....".......•..,....----- -- -- -
Timbre provincial..........      y....
Cupones ...................      ;....
Papel de multas.......... .¿..................................... . . .\..............

• ' Cargo............... .

, GASTOS -
Depósitos....... . .................... ............... . ......................... . .-.■. ...
Timbre provincial.'.......................t............. '.... .^.......,,
Cupones..,.'........... ............................. . .................................... .
Papel ffe multas........ . .'..........   ^.

' * - Data.—.......;...............

. » 
4.500,00 
7.472,25 

»-

' ' ''

» 
3.206.00 
6.163.00

■ >

» 
7.706,00 

13.635,2^ 
>

11.972,25 9.369,00. 21.341,25

2,779.60

' '-T»

50.000,00 x 
1.400.20

13.472,25
» .

50.000,00
4.179,80-

13.472,25 
»

2.779,60 64.872,45 67.652,05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositafía de ini cargo, y con los documentos 
que en su día se unirán ala cu’enta general definitiva del ejercicio. '

Vañadolid. 7 d&julio de 1947. —El depositario, F. Martín.
Intervención de Fondos provinciales. — Examinada la precedente cuenta, está eñ un todo conforme con los asientos de los 

libros decstá Intervención de mi cargo,
Valladolid, 30 de junio de 1947.— El interventor, Jose M.® Izquierdo.— V.® B.®: el presidente, Juan Represa de León. '
Comisión Gestora .provincial.—Sesión ordinaria de 17 dé julio de 1947; —Aprobado y publíquese en el «Boletín Oficial».' 

Juan Represa de León.—El secretario, Dionisio J. Negueruela.

Coitfederación Hidrográfica . 
del Dueto

Solicita del ilustrísimo señor ingeniero 
director de la Confederación, don Her-.' 
menegildo Santiago Burgos como con-- 
sejero delegado dé la Sociedad «Table
ros de Fibras. S. A.» (TAFISA) y en 
representación» de la misina, la conce
sión de un aproyechanSíento de 100 
litros de agua por segundo, derivados 

del río Pistferga. en término municipal 
dé Valladolid, con destino a usos iñtius- 
trlales, así como la. ocupaclón de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.'

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el proyec
to sOn las siguientes:

Emplazamiento. —El emplazamiento' 
de las obfas’se hace aguas arriba dé la

presa dei Cabildo a unos 2,400 metros 
aproximadamente de Valladolid. Las 
aguas que se solicitan serán vertidas 
nuévaménte al rió Pisuerga, con depü' 
ración suficiente para po alterar de una 
forma sensible la composición de ¡as 
mismas.. • ■ *

Instalacio.nes. —La instalación cons 
de un edificio de 4,00 por 2,50 metros t 
planta y 3,00 metros de altura ^^^ 
será alojado un grupo ipoto-bomba ce 
trífuga capaz para elevar los 100 H»
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28 de julio de 1947 3

solicitados a una altura manométrica 
de 3? metros. Se proyecta por tanto un 
motor de 70- H P-de potencia a 1,450 
íevoludones por minuto. El grupo irá 
provisto de los elementos necesarios de 
íuncionapilento.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 16 
del real decreto ley de 7. de enero de 
1927, á fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a,contar de la publica- 
fión de esta nota-anuncio, pued^ pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se crean perjudica
dos con las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta Confedera- 
dón^^^g^ciado de Concesiones (Muro, 

*7J,'au^nt« las horas hábiles oficina. 
litalH^Hd, 21 de juliof^fc 1947.—
El ^^^e ’o director adjt , Mariano'

'2.373-948

ncoufeaera^ J gráfica

JcSPCCMls MOVlls

Concesión üe águas páolicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don María- 
floRuiz Rodríguez. -

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad dé agua que se pide, 20 litros 

por segundo., .
Corriente de donde ha de derivarse, 

rió Zapardiel.
Términos municipales en que radica

da las obras, Rueda (Valladolid).,
De conformidad con lo dispuesto en 

«1 artículo 11 del real d-ecreto ley de 7 
di enero de 192^. modificado por el dé 
27 de marzo de W31 y disposiciones pos-- 
teilores concordantes, se abre un plazo, 

<111€ terminará a las trece horas del día 
in que se cumplan treinta naturàles y 
«onsecutivós desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pré
senté anuncio en el Boletín Oficial del 
Jetado: .

Durante éste plazo, y en horas hábiles 
« oficina, deber^el peticionario presen-' ' 
Wen las oficinas de esta Confederación, ■ 

atas en la calle de Muro, 5, Valladolid, , 
^iproyecto correspondiente a las abras 
Jue trata/de ejecutar. También sé admi- 
'fan en dichas oficinas y efl los referl- 
w plazo y hora, otros proyectos que, 

^ngan él rpismo objeto qué la petición 
Joe se anuncia o sean incompatibles 

®n él, Transcurrido el plazo fijado no 
JMmltlrá ninguno ihás en competen- 
Scon los presentados. ' 

de proyectos, a que se re- 
^ artículo 13 del real decreto ley 

r i‘‘®ao, se verificará a las trece 
as del primer día laborable siguiénté 

diñe ^^’^wlinación del plazo d< treinta 
ícin^j^^® ®Í?^?’ pudiendo asistir al 
^os ‘ j°®® ^°® peticionarios y lefantán- 
diJ ‘’^ ello el acta que prescribe 
®bmo^*^^“^^’ ^^^ será’buscrlta por los

1^ ‘’e junio de 1947.-El 
CoVoi ^í^ector. adUinto, Mariano • 
**5»—■.' . ^-S^^. 1,905 -949

ADHIMSTiUCIliN DE

Juzgados de primera instancia
* e instrucción

PEÑAFIEL

Don Francisco Marcos Rodríguez, juez 
de p'rlmera instancia de Peñafiel *y su 
partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria a instancia del procurador don 
Teófilo de la Esperanza, en hombre y 
representación de don Enrique Riera 
Coello, para la inscripción de domi
nio de la verdadera cabida o extensión 
de la finca rústica titulada «Granja del 

- Queso», radicante en él término muni
cipal de Valbuena de Duero de este par
tido, y pago de su nombré y que en la 
actualidad tiene como linderos al Orien
te, Monte Alto, perteneciente, a don A1^ 
fonso Péfez Andújar; -Mediodía, el mis
mo monte y finca de San Bernardo, 
perteneciente a <íon Francisco, don An
tonio, doña Manuela y doña Luisa Pa
nadero Coello: Poniente, cañada titula
da del Valle, y Norte, con el mismo 
Mónte Alto y tierras de vecinos de Val- 
buena de Eluero, en cuyo, expediente 
por providencia de ésta fecha se ha 
acordado citai'por medio del presente a 
don Férnando Riera Coello, conmo 
causahabiente de doña Manuela Pardo, 
de quien procede dicha fiñeá y cuyo 
domicilio se ignora, y al propio tiempo 
y también por medio deí presente se 
convoca a cuantas personas ignoradas 
puedan perjudicar la inscripción del do
minio que se solicita, para que todos 
los llamados, dentro del término de diez 
días siguientes a las citaciones y convo
catorias, puedan comparecer ante este 
Juzgado al q¡t>jeto de alegar lo qué a su 
derecho convenga, '

Dadt^jn Peñafiel, a 19 de julio de 
l‘9f7T^ Cós.—El secreteo,
^Mexlaha ^i#qi44h

Mí

ttM5«MlL«j^fi.-N
D«t C0ÑÍÍiTF^^ .
Vuib v r^nTn A np rtT

'El señor juez municipal del distrito 
númeté uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada e» el día de la fecha 
en el juicio verbal íte faltas seguido en 
este Juzgado con el número 749 de 1946, 
sobré hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Cesáreo Ami
go Laiz, hoy en ignorado paradero,_ 
para que el;,día 1 de agosto y hora de las” 
once ^treinta de su mañana, comparezca^ 
en. la Sala Audiencia de* este Juzgado,' 
sita en la callexie las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistir a la célebráción' 
del juicio verbal de faltas, debiendo 
•verifiearlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo aRercibimiénto de que, sí no com
parece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a 

los-artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal,

ŸJ’^^® 9ue conste, y su inserción en* 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente, en Valladolid, 
a dieciocho de junio de mj( novecientos 
cuarenta y siete.-El secretario, P. H.» 
Victoriano Cuesta.

1 .  2.148

VALLADOLID.-NÚMERO 1
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito, 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en él día de la fecha 
en el juicio vérbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 106 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado qué se cite 
por medio de la presente a Juana Rodrí
guez Nieto, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 1,1 de agosto y hora de' 
las once treinta de su mañana, comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, número 
71, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
cado con los testigos y demás m^iqs de 
prueba de que intente valerse. bajo aper
cibimiento de que, sí no comparece, la 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 dé la ley de.Enjuiciamiento cri
minal. -

Y para que conste, y su inserción en 
el <Boletfn Oficial» dé la provincia, ex
pido y firmo la presénte en Valladolid, 
a trélnta de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario habili
tado, Victoriano Cuesta.

2.311

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 

' providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 143 de 1945, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
pof medio de la presente a María del 
Carmen Mata Paredes, mayor de edad, 
soltera,, domiciliada en Héroes de To
ledo, número 14, hoy eh ignorado para
dero, para que el día 31 de julio y hora 
de las once treinta dé su mañana, com- 

. parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo eón los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valersé. baje apercibimiento de que, si 
no comparece, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artíomlos 966^y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. '

Y para que conste y su Inserción en el 
<BoIetín Oficial» de la 'provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
cuatro de julio de mil novecientos cua
renta y siete.—El secretario, Narciso 
Martín Sanz.,

' VALLADOLip.NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN . ,

Él señor juez municipal del distrito np- 
meroidos de los. dé Valladolid,’ en pro
videncia’dictada en él día de la fecha.
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4 28 dé tulio de 1947

esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de '‘Castromembibre, y año de 1943, 
ha sido dictada la siguiente

«Prpindéncía —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente, se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase • por medio 

• de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radicandos bienes, 
según dispone el artícúlo 154 del Vi
gente’ Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no,.comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía».

en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con él número 143 de 1945, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente á Angel Mata Pare
des, de 40 años, soltero, abogado, domi
ciliado en Héroes del Alcázar, núme-, 
ro 14, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 31 de julio y hora de- las 
once treinta de su mañapa, comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de las Angustias, 
número 71, bajo, para asistir a la cele- 

■ bración del Juicio'-'verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
Valerse,, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugaf en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciarniento criminal. " .

Y para que conste y su inserción en el
_ < «Boletín Oficial» de la provincia, expido 

y firrno la presente en Valladolidi a 
cuatro de julitfde mil novecientos cua
renta y siete. — El secretario; Narciso
Martín Sanz,

2.250

- VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno.de los de Valladolid, -en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en eí juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 269 de 1947,- 
sobre malos tratos, ha acordado que ge 
cítp por medió de la présente a Francisco 
Alvarez, hoy en ignorado paradero, para 
que el'día”11 de agosto y hora de 
las once treinta. de su ma-ñana, compa
rezca en la Sala Audiencia dé este Juzga
do, sita en la calle de, las Angustias,.

• - número 71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de- 

* hiendo verificarlo con jos testigos y de
más medios-de prueba de que intente 
Valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derechq, conforme a 
lós artículos 966‘y971,de la ley de Enjui
ciamiento críníínal. ''

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a treinta de' junio de mil noveclen- 

- ' tos cuarenta y siete.—El secretario hábi- 
litado, Victoriano Cuesta

2.309

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones
' de la única ¿ona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Mota del Marqués. ^ - 

_.Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, vienpr síguiéndose por 

por esta recaudación para hacer efecti
vos descubiertos corresporrdientes al 
pueblo de, Villasexmir,, y' año de 1943, ha 

- sido dictada la siguiente
Providencia,—Habiendo tenido efec

to el embargo de fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las jiotificaclo- 
nes y demás diligencias correspondan
tes, por tratarse de contribuyentes de 
domicilió ignorado^ hágase bor medio 

-de anuncios en.el «Boletíii Oficiab.de 
• la provincia y en la tablilla de anuncios 

dél Municipio donde radican los bienes, 
bien entendido, que de no comparecer 
en el expediente, señalár domicilio o 
nombrar representante en el término de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Eduardo Marbán Conde.
Débito, 18,38 pesetas. *

Tierra al pago de Tarajudlllój, en 
dicho término,: linda Norte, Nemesia 
Alvarez: Sur, Eulogio Macías: Este, Ma
ría Dolores Queroll, y Oeste,'El Ayunta- 

emíento,. Hace 78 áreas y 42 centiáreas.
Deudor, don Xoniás Alfageme Coca, 

'Débito, 1,01 pesetas.
Tierra a- Raya de Valdeinarbán, en 

dicho término: linda Norte, El Estado: 
Sur, Raimundo Fernández^ Este, el mis
mo, y Oeste, Eduardo Marbán. Hace 38 
áreas y 42 centiáreas.

Deudor, Felipe Alvarez.—Débito. 1,49 
pesetas. - ■ .

, Tierra, a la Jana, en dicho término: 
linda -Norte, camino Augusto Vlllave- 
llid: Sur, Eugenio Pérez: Este, Manuel 
Corral, y Oeste; Simón Corral. Hace 16 
áreas y 37 centiáreas.

Deudores, herederos de don Celedo
nio Bermejo.—Débito, 8,49 pesetas.

Tierra a ¡faraj-udíllo., en dicho término; 
linda Norte. Ayuntamiento-, Sur. cami
no: Este, Fabriciano Martín, y Oeste.

• término de Vézdemarbán. Hace 91 áreas 
y 49 centiáreas.

Deudor, don Pedro González.— Débi
to. 5,29 pesetas, ,

Tierra al pago de Regato Gallegos, en 
dicho término^ linda Norte. Leopoldo 
Deza; Sur, Pablo Alvarez: Este. María 
Dolores Queroll, y Oeste, Tomás Alva
rez. Hace 57 áreas y 63 centiáreas.

Lo que _se hace público a los efectos 
acordad'os;

Castromembibre, 5 de agosto de 1946.

# Deudora, dpña Ezequiela Guerra Ro
dríguez.—Débito, 20,04 pesetas.

Tierra a las Mochas, en el término de
Villasexmir: linda Norte, arroyo de la 
Vega: Sur, río Hornija: Este, Francisco 
Bayón, y Óeste, Ro.^alfa García, Hace 
24 áreas y 94 centiáreas. _

Deudor, don Francisco Martín Olme
do,—Débito, 5,44 pesetas.

Tierra a las Costanillas, en dicho tér
mino: linda Norté, Patricio Rodrigue^: 
Sur, camino Carre Sinova: Este, Marce
liana Sjomozá, y Oesté, Clitanía Ro
dríguez, Hace 91 áreas y 45 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

"ViliaseXmír. 10 de agosto de 1946,-
Ramón Hernández,

1,282

WCIOS NO OFICIÁIES

Hermandad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos

- de Becilla de Valderaduey i

EDICTO

Ramóri Hernández, .
1.270

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaúdaeión de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

deV Marqués

Don Ranjón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones en la única zo

na de Mota del Marqués-. ’ .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por. débitos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndOse

Esta Hérmandad Sihdical, en sesión 
plenaria de 22 de junio último, acora» 
por”aclamación ceder del 90 por 1®*^ 

.los pastos, las cantidades necesarias 
para cubrir el presupuesto de gastos 
la‘Hermándad. y que el resto, en vez 
repartido entre los terratenientes, s 
retenido por la Hermandad, para en 
día determinar su aplicación lá comí 
delegada para ello, formada, por d 
bildo y cinco terratenientes más.

Quien no habiendo estado P’’^®®” . 
este acto, ño se halle confornie ^^ 
dicho acuerdo, podrá reclamar e 
plazo de' diez.días, a. partir de .esta p 
cación, enténdiéndose qué, de n 
cerio, lo aprueba en todas.sus P®^ a 

Becilla de Valderaduey. J ^J^ua.
1947.-EkBreai nte, Teóíi^lo

1J#18P1*1Í*^’^^ bro'^.'^

Dît comwvr^?^ ; , . _
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